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PARTE OFICIAL.

PlimRMIA DEL CONSEJO DE MINISTBOS

S. M. la REINA nuestra Señora 
(q. 1). g.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm, 54.

Por circular de este Gobierno, inserta 
en el Boletín oficial de 21 de Junio 
úllimo, se previno á los Sres. Alcaldes 
remitieran al Excmo. Sr, General Go
bernador militar de esta provincia, antes 
del 26 de dicho mes de Junio, una 
relación de los individuos pertenecientes 
á la primera reserva que existan en sus 
respectivos distritos, sujetándose estric
tamente al modelo que se acompañó á la 
circular expresada, encargándoles tam
bién que en lo sucesivo llenaran dicho 
servicio el 1de cada mes precisamente.

Como se haya observado que algunos 
de los expresados funcionarios dirijeo á 
este Gobierno los datos á que aquella 
circular se refiere, consultando al propio 
tiempo qué individuos pertenecen á la
1.a y 2.a reserva, les encargo de nuevo 
que dichas noticias las remitan directa
mente al Excmo. £r. General Goberna
dor militar, con quien consultarán las 
dudas que sobre el particular se les ocur
ran, advirliéndoles que á la 1.a reserva 
pertenecen los quintos del reemplazo de 
este año que han sido mandados á sus 
casas, y los soldados que hayan venido 
de los regimientos con licencia semestral 
aunque les haya sido prorogada; y que 
á la 2.a reserva corresponden los que 
había en los antiguos provinciales y todos 
los soldados de los regimientos á quienes 
se ha concedido licencia ilimitada.

Burgos 7 de Julio de 1868.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Por el Excmo. Sr. Ministro de la ¡ 
Gobernación con fecha 17 de Junio til- | 
timo se me ha comunicado la Real ór- I 
den siguiente;

Ministerio de la Gobernación.—Sub- !
secretaría. =Seccion de orden público. 
=Negociado l.*=Con fecha 18 de 
Enero úllimo se dijo por este Ministerio 
al Gobernador de la provincia de Valen
cia lo que sigue:=En vista de las re
clamaciones hechas por la Comisaría 
General de los Santos Lugares, manifes
tando haber llegado á esa Ciudad unos 
Betlemitas con un crecido número de ro
sarios, cruces y otros varios objetos pro
cedentes de Tierra Santa, que trataban 
de exponer á la venta pública, irrogando 
perjuicios con semejante especulación á 
la Obra pía de Jerusalen, á cuyo insti
tuto y Delegados del mismo se halla ex
clusivamente reservado por una Real 
cédula de 29 de Octubre de 1756, S. M. 
ha tenido á bien resolver, de acuerdo con 
lo informado por las Secciones de Estado 
y Gracia y Justicia y de Gobernación y 
Fomento del Consejo, impida V. S. que 
continúen vendiéndose dichos objetos de 
Tierra Santa por persona distinta de la 
del Delegado de la Obra pia ó quien le 
represente. = Y habiéndose manifestado 
á este Ministerio por el de Estado que 
existen motivos para creer que los ex
presados Bellemilas tratan de extender 
la venta de los efectos de que va hecho 
mérito á otras poblaciones del Reino, por 
sí ó por medio de comisionados al efecto, 
la Reina (q. D. g.) se ha servido disponer 
se traslade á V. S. la preinserta Real 
orden para que tenga exacto cumpli
miento en la provincia de su mando.= 
De Real orden lo digo á V. S. para los 
expresados fines.

Lo que he dispuesto publicar en el 
Boletín oficial, para que por los Señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia 
y empleados de Vigilancia se dé el de
bido cumplimiento, prohibiendo la venta 
de los objetos que se indican.

Burgos 4 de Julio de 1868.
El Gobernador de la provincia,

1

PABLO DE CASTRO.

(Gaceta núm. 169.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el diclámen del Real Consejo de 
Instrucción pública,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento de Instrucción primaria, formado 
con arreglo á la disposición sexta transi
toria de la ley de 2 del mes corriente.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil ochocientos sesensa y ocho.=Está 
rubricado de la Real mano.==El Minis
tro de Fomento, Severo Catalina.

REGLAMENTO.
TÍTULO PRIMEBO.

DE LA DIRECCION Y GOBIERNO DE LA 

INSTRUCCION PRIMARIA.

CAPÍTULO PRIMERO.
De la administración general.

Articulo l.° El Ministro de Fomento 
es el Jefe superior de la Instrucción pri
maria, y en tal concepto le compelen su 
dirección y gobierno conforme á la ley, 
Reales decretos y órdenes de S. M.

Le incumbe asimismo proponor á
S. M. todas las medidas de carácter 
general en el ramo de Instrucción pri
maria y presidir la Junta superior cen
tral del ramo.

Arl. 2.° Al Director general de 
Instrucción pública corresponde la ad
ministración central de la primera en
señanza bajo las inmediatas órdenes del 
Ministro, á cuyo efecto vigilará cons
tantemente para conocer las necesidades 
del servicio, dictará las medidas que 
estén .en sus facultades para satisfacer 
aquellas, y propondrá al Ministro cuan
tas disposiciones puedan conducir al fo
mento y progreso de la primera ense
ñanza y educación popular,

Corresponde igualmente al Director 
general despachar con el Ministro todos 
los expedientes de nombramientos de 

Vocales y Secretarios de las Juntas pro
vinciales de Instrucción primaria y Co
municar las órdenes.

Proveer en virtud de oposición ó con
curso las Escuelas de determinada ca
tegoría según la ley, y espedir (os títulos.

Mantener la conveniente relación y 
correspondencia con la Junta, superior 
del ramo, para que desde luego y siem
pre se proceda con la regularidad de
bida á fin de formar la estadística, por 
provincias, por Escuelas y por alumnos, 
del desarrollo y progresos de la instruc
ción primaria en toda España.

Dirigir instrucciones á los Gobernado
res y Juntas provinciales para la mas 
fácil, exacta y uniforme ejecución de la 
ley y del reglamento.

Entender ó resolver en su caso en los 
expedientes de recompensas y de casti
gos á los Maestros, con estricta sujeción 
á la ley y consultando.siempre al mayor 
bien de la enseñanza.

CAPÍTULO II.
De la Junta superior de Instrucción 

primaria.
Art. o." Son de la competencia de 

la Junta superior, conforme á la ley, los 
asuntos concernientes á la organización, 
régimen y desarrollo de la instrucción 
primaria, asi como la alta inspección y 
vigilancia de la misma.

Arl. 4/ La Junta superior evacua
rá los dictámenes que se le pidieren por 
el Gobierno, y propondrá por sí cuantas 
medidas juzgue conducentes al fomento y 
mejora de tan importante ramo.

Será consultada necesariamente acerca 
de libros de texto, libros para las biblio
tecas populares, extensión del programa 
de las Escuelas y asuntos graves de dis- 
ciplina,,

Art. 5." Todos los años en el mes 
de Enero la Junta superior presentará ál 
Gobierno un informe sobre el esladti y 
progresos de: las Escuelas en el anterior, 
proponiendo las medidas conducentes á 
satisfacer sus necesidades.

Al efecto obtendrá de la Dirección ge
neral de Instrucción pública cuantos 
datos y noticias le fueren necesarios.



Art 6.° Para el orden y regulari
dad del trabajo se dividirá la Junta en 
las tres Secciones siguientes: primera, 
de instrucción y educación moral y reli
giosa; segunda, de organización y admi
nistración de las Escuelas; tercera, de 
enseñanza y disciplina.

Art. 7.° La primera Sección será 
permanente y se compondrá de los tres 
Vocales eclesiásticos bajo la presidencia 
del M. Rdo. Arzobispo de Toledo, y en 
su defecto del Prelado de mayor ge- ! 
rarquia.

Los demás Vocales se distribuirán en 
las otras dos Secciones, designando el 
Presidente de la Junta en la primera 
sesión del mes de Enero, de acuerdo en 
lo posible con los mismos, los que du
rante el año deben pertenecer á cada 
una.

Presidirán dichas dos Secciones los 
Vocales mas antiguos, y entre los que 
lo sean igualmente el de mas edad, y 
harán de Secretarios en las tres los mas 
modernos, y entre ellos los de menos 
edau.

Art. 8.° Para la redacción del in
forme anual, como para emitir diclámen 
sobre los asuntos en que se considere 
necesario, el Presidente nombrará co
misiones ó ponentes especiales.

Asimismo para el primero-de estos 
dos tiñes la Junta superior podrá cele
brar sesiones especiales en los últimos 
meses del año, invitando á ellas á al
gunos Prelados diocesanos y Goberna
dores de provincias, cuya opinión y lu
ces contribuyan en la discusión á la mas 
cabal idea del estado y necesidades de 
Ja Instrucción primaria en las varias re
giones de la Monarquía.

Art. 9.° El Vocal de la Junta que 
ha de ejercer el cargo de Comisario Re
gio de las Escuelas de Madrid será de
signado por Real decreto y presidirá la 
Junta local.

Art. 10. Los libros de texto y los 
destinados á las bibliotecas populares 
serán revisados en primer lugar por la 
Comisión permanente,, bajo el punto de 
vista de la pureza de la doctrina, y solo 
cuando obtuvieren censura favorable se 
someterán al exámen de la Junta. En 
otro caso serán devueltos al Gobierno 
con la censura.

Art. II. El exámen de los libros se 
verificará á medida que los presentaren 
los autores ó editores. Los de texto que 
obtuvieren calificación favorable se con
servarán en la Junta para hacer un 
exámen comparativo de los mismos y 
elegir los mejores al formar las listas que 
de.ben regir en cada quinquenio. Los 
demás y los destinados á las bibliotecas 
populares se devolverán al Gobierno con 
el diclámen de la Junta.

Art. 12. Serán atribuciones especia
les riel Presidente déla Junta:
1La correspondencia con el Go

bierno .
2.” La distribución de los trabajos 

entre lasSecciones, Comisiones y Ponentes 
especíales.

5.‘ Citar á sesión.y dirigir las dis
cusiones.

4.°  Firmar con el Secretario las actas 

de la Junia despues de aprobadas, y las 
consultas y comunicaciones que se dirijan 
al Gobierno.

5.’ Vigilar la Secretaria y dictat' 
reglas para el orden de los trabajos.

Los Presidentes de Sección ejercerán 
funciones análogas respecto á las mismas.

Art. 15. Exceptuando el Presidente 
y Vicepresidente de la Junta y el Direc
tor general de Instrucción pública, todos 
los Vocales de la Junta turnarán en el 
despacho de los negocios en las secciones 
respectivas, sin perjuicio de las comisio
nes y ponencias especiales para que 
fueren designados.

Art. 14. La Secretaría, por dispo
sición del Presidente cuando fuere nece
sario, pasará los expedientes ó consultas 
á las Secciones, Comisiones y Ponentes 
especiales, proporcionándoles cuantos da
tos y documentos necesitaren.

Arl. 15. Los dictámenes que deben 
someterse á la deliberación de. la Junta, 
con el volo ó votos particulares si los 
hubiere, se entregarán un día Antes de la 
sesión en la Secretaria á lio de que pue
dan ser examinados oportunamente.

Art. 16. La Junta acordará el día 
ile la semana en que debe celebrar sesión 
ordinaria, y la hora en que ha de prin
cipiar.

Al citar para sesión extraordinaria se 
expresará el objeto.-

Art. 17. Cuando no asistiere el Mi
nistro de Fomento, presidirá las sesiones 
déla Junta el Vicepresidente nombrado 
por Real decreto especial, según dispone 
el art. 17 déla ley; y si este tampoco 
asistiere, tendrá la presidencia el Vocal, 
entre los más caracterizados, que designe 
la Junta en la primera sesión.

Art. 18. Para celebrar sesión, lauto 
la Junta como las Secciones, será precisa 
la asistencia de la tercera parle de los 
Vocales; para lomar acuerdo en los asun
tos concernientes á disciplina y en los 
iniciados por la Junta, la de las dos ter
ceras parles.

Art. 19. Principiarán las sesiones 
por la lectura del acta de la anterior, y 
despues de aprobada ó rectificada en su 
caso, se dará cuenta de las comunicacio
nes oficiales .dirigidas á la Junta,se leerá 
la relación de los expedientes recibidos, 
y en seguida se pondrán á discusión los 
dictámenes según el orden acordado por 
el Presidente, oyendo al Secretario.

Art. 20 Cuidará el Presidente de 
que en el curso de la discusión de los 
dictámenes hablen alternativamente, y 
sin interrupción, un Vocal en pró y otro 
en contra, y de (pie expongan su pare
cer sobre el asunto cuantos lo deseen, á 
.menos que se declare suficientemente 
discutido por la Junta ó la Sección.

Si algún Vocal lo reclamare, se sus
penderá la discusión de un diclámen 
hasta la sesión próxima, á no ser en caso 
de urgencia declarado por la Junta..

Art. 2f. Las votaciones se harán 
levantándose los que aprueben y per
maneciendo sentados los que desaprue
ben, ó nominalmenle principiando por 
el último de los Vocales.

Art. 22. Los negocios se resolverán 
por mayoría absoluta de votos; en caso

de empate, si se trata de disciplina, se 
entenderá el asunto resuello en sentido 
favorable al interesado. En Iqs demás se 
aplazará el acuerdo para la sesión próxi
ma á que se citará expresando que ha de 
discutirse y votarse el asunto en cues
tión. Si resollare también empale, de
cidirá el voto del Presidente.

Art. 25. Cuando se desaprobare un 
diclámen, si la Sección, Comisión ó Po
nente aceptare la resolución de la Junta, 
se redactará de nuevo en los términos en 
que se hubiere resuello. En olro caso se 
consignará el acuerdo de la Junta á con
tinuación del diclámen del Ponente.

Los dictámenes que aprobare la Junta 
se redactarán como emitidos por la 
misma.

Art. 24. Publicado quesea el resul
tado de una votación, podrá pedir cual
quiera Vocal que conste su voto en contra 
y anunciar voto particular que deberá 
presentarse en término de tercer día.

El volo particular en las Secciones se 
extenderá á continuación del diclámen de 
la mayoría. Si se presentase en la Junta, 
pasará á la Sección, Comisión ó Ponente 
cuyo diclámen hubiere prevalecido, para 
su refutación si lo estimare conveniente, 
y se extenderá con lá refutación en su 
caso despues del diclámen de la Junta.

Art. 25. La Secretaria llevará un 
registro general en que se hará constar 
la fecha de entrada y salida de los expe
dientes y los demás registros necesarios 
para el mejor orden y clasificación de los 
negocios. Tendrá asimismo un libro co
piador de acias, olro de dictámenes y 
otro de los acuerdos generales de la! 
Junta.

Arl. 26. Solo podrán facilitarse las 
actas de la Junta á los Vocales de la 
misma, y con autorización del Gobierno 
á los Tribunales de Justicia.

No podrán publicarse los dictámenes 
de la Junta, ni de las Secciones, sin ex
presa autorización concedida de Real 
orden.

Art. 27. El Secretario general ten
drá bajo su inmediata dependencia los 
Auxiliares necesarios, uno de ellos letra
do, correspondiente á la planta del Mi
nisterio de Fomento, y el indispensable 
número de. Escribientes y subalternos.

Serán obligaciones de los Auxiliares 
extractar y preparar los expedientes, dar 
cuenta de ellos al Vocal ponente vrecibir 
sus instrucciones para la redacción del 
diclámen si se la encomendase. Auxilia
rán además á los Secretarios de Sección 
en sus trabajos.

Arl. 28. Si la Junta lo creyere Con
veniente, formará un reglamento en que 
se determínen más particularmente las 
reglas para el orden interior de la misma 
v para el servicio de la Secretaría.

Arl. 29. Se habilitará local conve
niente para la Secretaria y las Secciones 
de la Junta en el edificio del Ministerio 
de Fomento.

Arl. 50. La Junta.superior de Ins
trucción primaria y sus individuos ten
drán las mismas consideraciones, proro
gativas y tratamiento que el Real. Consejo 
de Instrucción pública y sus Vocales.

Los individuos de la Junta usarán 
también el mismo trage de ceremonia que 
los Consejeros, con una medalla especial.

. CAPÍTULO 1IÍ.

De las Juntas provinciales de Instruc
ción primaria.

Art. 51. Las Jimias provinciales 
de Instrucción primaria se componen de 
los once Vocales designados en el arti
culo 60 de la ley. En las provincias 
donde hubiese dos ó mas Sedes episco
pales, formará parle de la Junta el Pre
lado que tuviere su residencia en la ca
pital.

Art. 52. Los Vocales de las Jimias 
que lo fueren en concepto de individuos 
de otras corporaciones se renovarán 
cuando se renueven estas, y los delibre 
elección cada cuatro años, por mitad de 
dos en dos años.

Los Gobernadores y los Prelados dio
cesanos harán oportunamente la pro
puesta eh terna para el nombramiento.

Arl. 55. Los Secretarios de las 
Juntas provinciales serán nombrados en 
los términos que prescribe el art. 50 
de la ley, entre aspirantes comprendidos 
en alguna de las siguientes categorías:

1. ‘ Licenciados en Derecho civil ó 
canónico, Filosofía y Letras ó Ciencias; 
mayores de 25 años.

2. “ Directores de Escuelas normales 
con cinco años de antigüedad en su 
cargo.

5."  Profesores de Escuela normal 
con buena nota en su expediente y ocho 
años de servicios en dichai categoría.

4. ‘ Inspectores provinciales de Ins
trucción primaria y Secretarios de las 
Juntas de Instrucción pública con cinco 
años en el desempeño de su cargo ú 
ocho en el Magisterio (le Escuela pública 
y sin nota alguna desfavorable en el 
expediente.

Art. 54. Corresponde á las Jindas 
provinciales de primera enseñanza:

1."  La ejecución y puntual cumpli
miento de la ley y demás disposiciones 
oficiales concernientes al ramo.

2 * Promover la creación y mejora 
de las Escuelas, la construcción y forma 
de los locales y su habitación según las 
necesidades de la educación y enseñanza.

5. ° Intervenir la eútrada y salida 
de los fondos de la caja provincial, y 
cuidar de la buena inversión de todos los 
destinados á la instrucción primaria.

4. " Proveer las Escuelas de entrada 
y primer ascenso á tenor dé las faculta
des que la ley les otorga, y elevar pro
puestas para las demás, prévias las for
malidades establecidas.

5. " Vigilar lá conducta de los Maes
tros, para alentar á los buenos en el 
cumplimiento de sus debeles y corregir 
á los que se hiciesen acreedores á cas
tigo.

6. ° Promover la concurrencia de
alumnos á las Escuelas.

7. ° Ordenar lo conveniente para la 
buena educación y provechosa ense
ñanza.

8. ” Auxiliar á las Juntas locales en 
el cumplimiento de sus deberes.

9. ° Interesar á las personas acomo
dadas é influyentes de los pueblos en 
favor de la Instrucción primaria, y pro-



I poner al Gobierno á las que se distingan 
para los premios que considere proce
dentes.

Art. 55. Correspondo igualmente á 
las Juntas provinciales la inspección y 
vigilancia de las Escuelas normales donde 

! las hubiere, por medio de una Comisión 
compuesta de tres individuos de su seno 

. nombrados por las mismas Juntas.
Art. 56. Las Juntas provinciales 

ejercerán las funciones de Junta local en 
I las capitales de provincia por medio de 

una Comisión que designarán de tres 
individuos de su seno.

Art. 57. Las Juntas provinciales 
tendrán correspondencia directa con el- 
Gobierno, Autoridades, corporaciones y 
personas á quienes crean oportuno diri
girse en interés de la instrucción pri
maria.

En sus comunicaciones con los Prela
dos diocesanos usarán la fórmula ruego.

Art. 58. Para el mayor orden y 
: expedición de los trabajos que se les 

encomienden, llevarán las Juntas por 
separado los registros siguientes:

1. " De los pueblos que tienen Es
cuela propia ó de distrito; ó la tienen 
ácargo de Párroco, Coadjutor ú otro 
Sacerdote, con expresión del número y 
clase de las de cada una y del estado de

I los locales y enseres.
2. ° De los pueblos, aldeas y caseríos 

I privados de Escuela.
5." De los que la tienen de adultos. 

I 4.° De los Maestros y Auxiliares, 
’ con expresión de sus circunstancias según 

lo dispuesto en el art. 61 de la ley .
5.° De la matrícula de los que, con 

dispensa de la carrera especial, según 
a le y verifican los ejercicios prácticos 
en las Eecuelas modelos.

Como comprobante de estos registros, 
y para llevarlos con exactitud, babrá 
una cédula para cada pueblo, aldea y 
grupo de caseríos, y otra para cada 
Maestro y Auxiliar, donde se anotarán 
los datos necesarios para los registros y 
los cambios y alteraciones á medida que 
ocurran.

Art. 39. En la organización del ser
vicio de la Instrucción primaria se alen- 

I (Irán las Juntas en un todo á lo dispuesto 
i por los Prelados en lo concerniente al 
I número y situación de las Escuelas que 

encomendaren á los Párrocos, Coadjuto
res ú otros eclesiásticos en los pueblos, 
menores de 500 habitantes, sin perjuicio 

I de crear las demás Escuelas que hicieren 
falla para satisfacer las necesidades en 
la mayor escala posible, ya con el ca- 

! rácler de permanentes ó con el de tem
porada, ya para un solo pueblo ó aldea 
ó para los que puedan reunirse con 
provecho, formando distrito escolar á 
cargode Maestros habilitados, aun cuando 
fuesen seglares.

Art. 40. Cuando no existieren to
das las Escuelas que según el plan tra
zado por la Junta son necesarias en una 

¡ provincia, áe excogitarán medios y re
cursos para la creación de las que fal
taren, instruyendo un expediente para 

i cada una, de cuyo estado deberá darse 
cuenta á la Dirección general de Instruc

ción pública en los ocho primeros dias 
de Enero, Abril, Julio y Octubre.

Art. 41. En el plan de Escuelas de 
cada provincia se comprenderán, aunque 
no sean obligatorias en localidades de
terminadas, las de párvulos y las noc
turnas y dominicales de adúllos que se 
consideren necesarias. Una vez satisfe
chas estas atenciones, y donde hubiere 
recursos, se crearán también Escuelas 
donde los aprendices y artesanos puedan 
ampliar la instrucción adquirida en su 
niñez ó en las Escuelas ordinarias de 
adultos.

Cuando los Maestros ó Maestras de 
Instrucción primaria no se encargaren 
por cualquier motivo justificado de las 
Escuelas de adultos, se encomendarán á 
otras personas de notoria moralidad é 
instrucción, á juicio de las Juntas.

Art. 42. Cuando los recursos de los 
pueblos no bastaren para sostener el 
número de Escuelas que reclaman las 
atenciones de la enseñanza, lo mismo 
que cuando los alumnos concurrentes á 
una de ellas no pudieren ser dirigidos 
por un solo Maestro, se dividirán las 
Escuelas en clases separadas á cargo de 
Auxiliares, bajo la responsabilidad del 
Maestro principal.

Art. 43. Todos los años examinarán 
las Juntas oportunamente los'presupues
tos municipales de las Escuelas y pro
pondrán á los Gobernadores sil aproba
ción ó las alteraciones que con arreglo 
á la ley y á las necesidades de la ense
ñanza conviniere hacer en ellos. Pedirán 
también cuantas noticias consideren con
ducentes á comprobar la buena inversión 
de los fondos, y exigirán cuentas cuando 
fuere necesario, no solo á los Maestros 
y á los Ayuntamientos, sino también á 
los patronos y administradores de las 
obras pías y fundaciones piadosas en lo 
tocante á las Escuelas.

Art. 44. En los ocho primeros días 
de cada trimestre formarán las Juntas 
una relación de los pueblos que se ha
llaren en descubierto de las obligaciones 
de la Instrucción primaria, con expresión 
de las cantidades que adeudaren, y sin 
perjuicio de practicar las más eficaces 
diligencias para que se realice el pago, 
se publicará la expresada relación en el 
Boletín oficial de la provincia, del cual 
se remitirá un ejemplar á la Dirección 
general de Instrucción pública para los 
efectos oportunos.

Art. 45. Revisarán las Juntas con 
toda escrupulosidad las cuentas de la 
consignación para el material de las 
Escuelas, examinando si los gastos están 
conformes con el presupuesto, si se han 
hecho con la posible economía y si los 
objetos adquiridos son necesarios y de 
los aprobados.

Queda absolutamente prohibida la 
inclusión en este presupuestada cantidad 
alguna por libros ó enseres cuya adqui
sición no haya sido préviamenle acorda
da por la Junta.

Cada semestre se firmará cuenta por 
duplicado, una con los comprobantes 
para la municipal, y otra para remitirá 
lq Junta, que despues de examinada en 

la forma dicha, expedirá un libramiento 
por los sobrantes en favor de la caja 
provincial.

Art. 46. En los expedientes para 
proveer las Escuelas, tanto por concurso 
como por oposición, se harán constar los 
méritos y servicios de cada uno de los 
aspirantes, particularmente los que se 
indican en los artículos 52 y 53 de la 
lev.

Una comisión de la Junta, compuesta 
de tres individuos y nombrada en la pri
mera sesión de Enero y Julio, hará el 
exátóen comparativo y razonado de los 
méritos de cada aspirante, y en su vista 
formulará una propuesta que se some
terá á la deliberación de la Junta.

Las lernas para las Escuelas de pro
visión del Gobierno, con el extracto de 
los méritos y servicios de los aspirantes 
y el diclámen razonado de la Comisión 
y el de la Junta si no estuviere confor
me, se remitirán al Director general de 
Instrucción pública dentro de los 15 
primeros días despues de los ejercicios 
de oposición ó de la terminación del 
plazo del concurso.

Art. 47. Cuando á petición délos 
interesados ó por propia iniciativa cre
yeren las Juntas que un Maestro es 
acreedor á ascender en categoría sin 
variar de residencia, instruirán expe
diente en que se hagan constar sus me
recimientos y se remitirá al Ministerio 
de Fomento para acordar lo procedente, 
despues de oir el pargeer de la Junta 
superior.

Art. 48. En lo concerniente á pre
mios y castigos de los Maestros, acor
darán las Juntas lo que proceda, prévio 
diclámen de una Comisión especial.

Las propuestas que se hagan al Go
bierno irán acompañadas del diclámen 
de la Comisión, y cuando no fuere apro
bado, del de la Junta.

En los expedientes de suspensión y 
separación de los Maestros, la Junta 
procederá con preferente actividad para 
que no se demore la declaiación de ino
cencia ó de culpalidad, con perjuicio de 
la enseñanza.

En casos urgentes se acordará la sus
pensión de los Maestros, prescindiendo 
de las formalidades án.les expresadas y 
dando cuenta al Gobierno.

Art. 49. En los meses de Febrero 
y Julio la Junta remitir* al Gobierno un 
resúmen del número de alumnos que 
concurren á las Escuelas y de los que 
hallándose en edad de asistir no lo 
hacen, indicando los medios adoptados 
por la misma para promover la concur
rencia y proponiendo los que consideren 
eficaces y estén en la competencia del 
Gobierno.

Art. 50. Todos los años se celebra
rá en las capitales de provincia una 
exposición .pública que estará abierta 
desde el 25 de Diciembre hasta linde 
Enero, con los trabajos de los alumnos 
de las Escuelas que se remitirán al 
efecto, y á que podrán agregarse los 
concernientes á instrucción primaria que 
presentasen los Maestros ú otras perso
nas En vista del resultado de la expo

sición, la Junta elevará á la Dirección 
general de Instrucción pública la pro
puesta de premios que estime justa y 
conveniente.

Art. 51. En todo el mes de Setiem
bre remitirán las Juntas á la Dirección 
general de Instrucción pública un infor
me acerca del estado, progresos y ne
cesidades, con un resúmen estadístico 
de la instrucción primaria en la pro
vincia.

Art. 52. Las Juntas celebrarán dos 
sesiones al mes, conforme á lo dispuesto 
por la ley, y las extraordinarias que 
acordare el Presidente.

En las discusiones se seguirá el orden 
establecido para la superior en cuanto 
fuere aplicable.

Las deliberaciones de la Junta versa
rán sobre el diclámen de las Comisiones 
ó Ponentes que se nombraren y sobre 
los asuntos de que dé cuenta la Secre
taria.

Art. 53. Las Juntas provinciales 
podrán llamar á su seno á las personas 
que por su experiencia ó conocimientos 
conviniere consultar en asuntos determi
nados, obteniendo préviamenle permiso 
de sus Jefes, si fueren empleados.

Podrán llamar igualmente á los Maes
tros contra quienes hubiere quejas, para 
pedirles explicaciones y amonestarles.

Art. 54. Los Gobernadores propor
cionarán local á propósito para el servi
cio de las Juntas, el cual deberá conte
ner por lo menos sala de sesiones salón 
para exámenes y exposiciones públicas, 
gabinete para la Secretaria y el Archivo. 
En cuanto sea posible, la sala de 
sesiones y la Secretaría deberán bailarse 
en el mismo edificio del Gobierno de 
provincia. Los demás departamentos po
drán estar en el edificio de la Escuela- 
modelo.

Art. 55. La planta de la Secretaría 
de las Juntaste compondrá de un Se
cretario, de un Oficial auxiliar con dos 
terceras partes del sueldo del Secretario 
dos Escribientes y un portero-conserje.

Estos empleados serán elegidos en lo 
posible de entre los que en el dia sirven 
en las Juntas de Instrucción pública y 
do primera enseñanza.

Art. 56. La Secretaría dependerá 
exclusivamente de la Junta, cuyo Jefe 
superior será el Presidente, pero estará 
abierta durante las mismas horas que 
las oficinas del Gobierno de provincia, 
sin perjuicio de los trabajos extraordina
rios que el despacho de los negocios re
quiera.

Art. 57. Los gastos del personal y 
material de las Juntas estarán á cargo de 
las provincias respectivas. Los sobrantes 
que pudieran resultar por vacantes ú 
otras causas ingresarán en la caja pro
vincial.

En el mes de Julio se remitirá á la 
Dirección geneial copia de la cuenta 
original de la Junta, que con los docu
mentos justificativos debe servir de 
comprobante en las de la provincia.

continuará.)



GOBIEBIIO DE LA PROVINCIA.

FOMENTO.

Aprovechamiento de aguas.

D. Manuel Tell de Mondedeu, vecino 
de esta Ciudad, en representación del , 
Excmo. Sr. Duque de Frías, ha acudido j 
á mi Autoridad solicitando la necesaria j 
licencia para construir dentro de la po- i 
sesión de su pertenencia denominada 
Casa de la Vega, en término de esta 
esta Capital, un molino harinero, apro
vechando las aguas del rio que atraviesa 
por la misma.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial, con objeto de que 
los pueblos, corporaciones ó particulares 
á quienes interese la obra de que se trata 
puedan enterarse del respectivo proyecto 
facultativo v demás documentos que se 
hallarán en la Sección de Fomento de 
este Gobierno, presentando las reclama
ciones ü observaciones que crean opor
tunas y debidamente justificadas en el 
preciso término de treinta diaS, á contar 
desde esta fecha.

Burgos 4 de Julio de 1868.
Eb GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, 

PABLO DE CASTRO.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
• de Burgos.

Don José Agustín Magdalena, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de 
Burgos y su partido,

Hago saber: que en el# expedien le 
promovido á instancia de Juan García 
Calleja, vecino de Páramo, como padre 
y legitimo representante de sus hijos 
menores Victor y Remigia García Sal- 
daña, sobre necesidad y utilidad de la : 
venta de una heredad en el término de 
Sotragero, al sitio que llaman la Vega 
de San Juan, cuya finca se halla proin
divisa entre dichos menores y Martina 
Saldaña; es de primera calidad y de ca
bida de dos y media fanegas, equiva
lentes á cuarenta y cinco afeas toda ella, 
siendo su valor total el de cuatrocientos 
cincuenta escudos, y el de la mitad que 
pueda pertenecer á los menores doscien
tos veinticinco escudos, según la tasación 
practicada, se ha señalado para la cele
bración de su remate en pública subasta 
el día veinte y tres de Julio próximo y 
hora de las once de su mañana en los 
estrados de este Juzgado, en cuyo acto se 
admitirán las proposiciones que se hagan, 
con tal que cubran el tipo de la tasación, 
pues en auto de este día asi lo he acor
dado.

Dado en Burgos á veintisiete de Junio 
de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
José Agustín Magdalena,—Por mandado 
de S. Sria., Francisco Carrillo.

Anuncios oficiales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Se anuncia la subasta pública para ¡ 
la adquisición de 2.500 metros cuadra- . 
dos de tablas de pino del Reino, labra- i 
das para entarimados del Palacio que ' 
la Diputación provincial construye en 
esta Capital, cuya subasta tendrá lugar 
en este Gobierno el dia 20 del mes 
actual á la una de la larde, bajo las 
condiciones del pliego que se inserta 
á continuación.

Burgos 6 de Julio de 1868.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

CONDICIONES
para la subasta de 2.500 metros .cua
drados de tablas de pino, labradas para 
entarimados, con destino á la obra del 
Palacio que la Diputación provincial 

está construyendo en esta Capital.

1. " El centralista se obliga á entre
gar 2 500 metros cuadrados de tablas 
de pino, labradas por una cara y machi
embradas en sus cantos, para entari
mados, sin nudos saltadizos, admitiendo 
solo las que tengan estos bien sujetos y 
no exceda su diámetro de 14 milímetros, 
ó sean seis líneas. —Las dimensiones de 
estas tablas serán las siguientes: 5,901 
metros de largo, 118 milímetros de 
ancho, sin conlar el rebajo del macho, 
y 25 milímetros de grueso, cuya equi
valencia en las medidas antiguas es 14 
pies de- largo, 5 pulgadas de ancho, y 
11 líneas de grueso.

Es condición indispensable que estas 
maderas han de ser de las fabricadas 
en el reino.

2. a El tipo para la subasta será el 
de un escudo cien milésimas, ó sean 
once reales cada metro cuadrado.

5.a Será obligación del contratista 
presentar las tablas en las mismas obras 
en los meses de Agosto y Setiembre de 
este año, siendo de cuenta del rematante 
todos los gastos y la entrega al Arquitecto 
director de la obra; y las que este 
deseche, por no reunir las condiciones 
que se requieren, serán devueltas al 
contratista, sin que este pueda reclamar 
su admisión.

4. a El contratista no tendrá derecho 
á reclamar anticipo alguno, ni el pago 
de las tablas sin que hayan sido recibi
das por el Arquitecto y expedida la 
certificación correspondiente, asi como 
tampoco podrá reclamar indemnización 
ni aumento de precio en ningún concepto, 
entendiéndose el contrato á riesgo y 
ventura.

5. a El contratista se obliga á cum
plir, lo prescrito en el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 y disposiciones 
posteriores relativas á la contratación de 
servicios y obras públicas, en cuanto 
tengan relación con este remate, exi
giéndose la responsabilidad en que in
curre el contratista, si falla á lo estipu
lado, por la vía de apremio y por medio 

de procedimiento administrativo, salvo el 
derecho á reclamar por la via contenciosa.

6. a El contratista, en el hecho de 
serlo, se entiende que renuncia á todo 
fuero y privilegio.

7. a El Director de la obra expedirá 
certificación de haber recibido la tabla, 
expresando el número de metros y su 
valor según los precios del remate, para 
ordenar el pago; y si este no se hiciera 
en término de 15 días, tendrá derecho el 
.contratista á que se le abone á razón del 
6 por 100 anual el interés que devengue 
dicho valor.

8. a La subasta se celebrará el dia 
20 del mes actual, á la una de la 
tarde, en el Gobierno de la provincia, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador, 
con asistencia de un Diputado provincial.

9. a Las proposiciones, arregladas al 
modelo que se inserta á continuación, 
se presentarán en el acto del remate y 
en pliego cerrado, que el Sr. Presidente 
numerará, y será rubricado por el por
tador, no pudiendo retirar ninguno de 
los pliegos ya entregados.

10. A la hora señalada el Sr. Pre
sidente abrirá los pliegos, y hará la 
adjudicación provisional del remate al 
mejor postor.

11. No se admitirá ninguna propo
sición que no esté extendida según dicho 
modelo, que exceda del precio señalado 
en las condiciones ó que no venga acom
pañada de la carta de pago de haber 
consignado el importe del 10 por 100 
del presupuesto, ó sean 275 escudos, en 
la sucursal de la Caja de Depósitos de 
esta provincia.

12. Si resultaran dos ó mas propo
siciones ¡guales, se abrirá en el acto del 
remate, y solamente entre los autores 
de las mismas, una licitación que durará 
diez minutos. La adjudicación se hará 
á favor del que mas baja ofrezca, previo 
apercibimiento tres veces repetido.

15. Hecha la adj'.'.uicacion provi
sional del remate, se devolverán los de
pósitos, excepto el de la proposición 
favorecida, que se conservará hasta la 
aprobación definitiva. Llegado este caso, 
el contratista aumentará dicho depósito 
hasta el 20 por 100 del presupuesto, y 
se procederá al otorgamiento de la es
critura en el término de 10 dias; en la 
inteligencia de que si no lo hace perderá 
el depósito provisional, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades en que 
incure.

14. Los gastos del remate, otorga
miento de escritura, testimonio de actas 
y demás gastos son de cuenta del 
rematante.

Modelo que se cita.

El que suscribe, vecino de..............
enterado del pliego de condiciones pu
blicado en el Boletín oficial número 109, 
del año actual,, para el remate del acopio 
de 2.500 metros cuadrados de tabla de 
pino, labradas para entarimados, de las 
dimensiones que marca dicho pliego, se 
compromete á entregar dichas tablas al 
precio de......... , puestas en las obras.

(Fecha y firma.)

Anuncios particulares.

BANCO DE ESPAÑA.

Comisión de Burgos.
Debiendo precederse al pago desde 

boy del cupón, primer semestre de este 
año, de los billetes hipotecarios de la 
primera y segunda sério, asi como del 
capital de los que les ha locado la suerte 
de ser amortizados en los sorteos de 12 
de Mayo y 12 de Junio, se ruega á los 
Señores interesados concurran á casa de 
los que suscriben á cangear los recibos 
provisionales por las respectivas factu
ras, en las que deberán firmar el recibo 
para su cobro.

Burgos 2 de Julio de 1868.=Los 
Comisionados del Banco de España, 
M. Plaza é hijo.

INSTRUCCION PRIMARIA.
LEGISLACION NOVÍSIMA.

Ley, reglamento y demás disposiciones, 
con notas para su mejor inteligencia, 
por un antiguo empleado en el Ministerio 

de Fomento.

Este útil é interesante libro consta de 
cerca de 150 páginas, en buen papel, 
esmerada impresión, y bonitamente en
cuadernado y corlado.

Dos reales en toda España.
Los pedidos desde provincias' pueden 

hacerse en carta franca, incluyendo cua
tro sellos de correos por cada ejemplar 
al Sr. Director de La Reforma, Plaza 
dé! Progreso, núm. 9, Madrid.
en Madrid se hallará en todas las princi
pales librerías.

BIBLIOTECA ESCOGIDA.

TESORO DE AUTORES ESPAÑOLES.

Esta Biblioteca, que contendrá las 
obras mas notables de nuestros prime
ros escritores, se publica por tomos 
mensuales de más de 4()0 páginas.

Cada tomo cuesta por suscricion, diez 
reales en Madrid y doce en provincias.

Para ser suscritor, basta tener siem
pre adelantado el imparte de un lomo.

Los que anticipen el importe de un 
año, recibirán de regalo los retratos de 
los autores cuyas obras se publiquen 
dentro del mismo, y de los cuales haya 
originales de reconocida autenticidad."

Los lomos sueltos se venden á doce 
reales en Madrid y catorce en provincias. 

'Se halla de venta el primer lomo, que 
comprende las obras selectas del insigne 
Fray Luis de León.

Acaba de repartirse á los suscrilores, 
y se ha puesto á la venta en las principa
les librerías, asi de Madrid como de pro
vincias, el tomo segundo que comprende 
la Vida del Escudero Márcos de Obregon, 
de Vicente Espinel, una de las más no
tables novelas, que del género llamado 
picaresco, han producido las letras es
pañolas.

Está en prensa, y se pondrá á la venia 
á mediados del próximo Julio, el lomo 
tercero de la Biblioteca, que contendrá 
las poesías selectas de Góngora.

Se admiten suscriciones y se venden 
los citados lomos en la Administración 
de la Biblioteca", calle de San Bernardo, 
núm. 2(1, piso 2.°, Madrid, dirigiéndose 
al administrador D. Antonio Edilla, re
mitiendo el importe en sellos ó en li
branzas de fácil cobro, y además en to
das las principales librerías, tanto de 
Madrid como de provincias.

Imprenta de la Diputación provincial.


